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Bogotá, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE:    LILIA YANNET GALLOR GUARIN   
DEMANDADO:  NACION – MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES 

RADICACION:    11001-33-35-010-2015-00019-00 

 
Habiéndose dado cumplimiento a las órdenes dadas en audiencia inicial de 

fecha 22 de junio de 2022, como es haberse allegado el informe requerido por 

quien actualmente ostenta el cargo de Ministro de Relaciones exteriores y la 

certificación solicitada a la rama judicial respecto de cuáles fueron las fechas 

exactas en las cuales estuvieron suspendidas sus actividades por cuenta del 

paro judicial del año 2014, el Despacho observa que la actuación a imprimirse 

en el presente tramite sería la de fijar fecha para la celebración de la audiencia 

del artículo 181 del CPACA para practicar las demás pruebas decretadas. 

 

No obstante, el Despacho advierte que deberá darse aplicación al artículo 182 

A del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que en su numeral 3 que señala:  

 
“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia 
anticipada: 
(…) 
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre 
probada la cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, 
la falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintiva. 
 
PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se 
indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de 
la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles 
de las excepciones se pronunciará.” 

 

Así las cosas, de la lectura dada al plenario y las pruebas allegadas de manera 

oportuna, el Despacho avizora que se configura la excepción perentoria de 
caducidad del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 
 
En esa medida, en cumplimiento de lo dispuesto en el citado parágrafo del 
artículo 182A, se ordenará correr traslado a las partes por el término común de 
diez (10) días, contados a partir del día siguiente al de la notificación por estado 
de esta providencia, para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión 
por escrito. Dentro del mismo término, el agente del Ministerio Público podrá 
presentar su concepto, si a bien lo tiene. 
 
Cumplido lo anterior ingrese el expediente al Despacho para proferir fallo de 
instancia. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

Expediente No.: 11001-33-35-010-2015-00019-00 

2 

 

 

 
RESUELVE 

 

1. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días, contados 

a partir del día siguiente al de la notificación por estado de esta providencia, 

para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión por escrito. Dentro 

del mismo término el señor del Ministerio Público podrá presentar su concepto 

final. 

 

2. Cumplido lo anterior ingrese el expediente al Despacho para proferir fallo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
Jado 
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